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DPTO. GENENAL ROCA . PROV. DE CORDOBA

ORDENANZA N9 910/2004

VTSTO:
La recordación colectiva de Ia gesta patriótica que reivindicó

nuestros derechos territoriales soberanos sobre las Islas Malvinas
e Islas del At1ántico Sur, Ilevada a cabo a partir del 2 de Abril
de L982¡ y

CONSIDERANDO:
Que nuestra Ciudad, áI igual que otras tantas

localidades de Ia Repúbtica Argentina, hizo su aporte con jóvenes
que participando de las operaciones militares permitieron dejar
sentado un precedente en Ia historia de los derechos sobre dichos
territorios. -

Que en 2OO4 se cumplen 22 años de dicho acontecimiento,
cuyo recuerdo permanece inalterable en la memoria de todo eI pueblo
argentino. -

eue eI Municipio de Huinca Renancó desea testimoniar en
forma permanente dicha recordación a todos Ios argentinos que
combatieron en esta gesta y a su vez reconocer públicarnente eI
vaIor, sacrificio y abnegación que significó para ellos eI servicio
prestado a nuestra Patria.-

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON F'UERZA DE ORDENANZA

Art.Le).- DISPONESE Homenaje y Reconocimiento permanente del Pueblo
y Gobierno de Huinca Renancó a Ios Combatientes de Ia Gesta
Patriótica de Recuperación de las fslas Malvinas e Tslas del
At1ántico Sur 2 de Abril de 1982.-

Art.2e) .- ESTABLECESE que una calle de nuestra Ciudad
actualmente Se encuentre sin denominación, lleve eI nombre
rrCombatientes de Malvj-nasrr, en consonancia con 1o establecido en
Art. Le) de 1a presente Ordenanza.-

Art.3a).- AUTORIZASE aI Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar
Io correspondiente a los fines de dar cumplimiento a 1o dispuesto
en la misma.-

Art.4c) "- COMUNIQUESE, publfquese, dése aI Registro Municipal y
archívese. -

Dado en Sala del Honorable Concejo Deliberante de Huinca Renancó en
Sesión Ordinaria de fecha treinta y uno de marzo de dos mil cuatto.;
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\-- T'R.-+gÉNANDO I,UIS SUAREZ
(*- Presidente

HO CONCEüO DELIBERANTE

a Qúevedo
Secr ia H. C. D.

P*omulgad"e Bor Decreto H

o!
¿)<T

É.

'o(

ai
@r.
P>

frj

lEii§t §§ pon oftDEHÁlfzÁ fl GEl.IrE .-
04 &e fecha 01 rln abrll- de 2004.-


